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NUMERO 195.-MIERCOLES 16 DE AGOSTO DE 1944
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JP)ROVJI.NCJIÅ IDE C IB
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Artjeale 1.°-Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgac ión, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en el "Boletín Crficial del
Estado".

Artículo 2. 0.-La ignorancia de la leyes no excusa de
en cumplimiento.

Articulo 3.°-Las leyes no tendrán efecto retroactivo
ei no dispusieren lo contrario.-(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que ce mande putlicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
I) a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 Agosto 1863).
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PRECIOS DE - SUSCRIPCION

EN CORDOBA
PESETAS

FUERA DE CORDOBA

1 	 PESETAS

Trimestre. . . . 12'50
Seis meses . . . 21
Un año . . . 40

Trimestre. . . . 15

Seis meses . . . 28
Un ario . . . • • 50

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

PAGO ADELANTADO
s pan
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Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos loS anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.-Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le corresnondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreeo a lo dis-
puesto en la regla octava del artículo 6.° de este Re-
glamento.

ADVERTENCIA.-No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loi
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 1'25 pesetas linea o parte do
ella.

oOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circiiar núm. 2.871
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2, Manuel Aguilar Romero, de Ma-
nuel y Antonia.:

4, Rafael Aires Díaz, de Antonio y
Angela.

7, Eduardo Alvarez Alvarez, de
Jacinto y Fermina.

8, Rafael' Alvarez Cabezas de José
y Dolores.

10, Francisco Alvarez Peña, de
Manuel y Juana'.

13, Ange; Arjona Jiménez, de José
y Carmen.

17, Rafael ! Arroyo Cantos, de An-
tonio y Ana.

22, Juan Baene Muñoz, de José y -
Natalia.

27, Joaquín Ballesteros Delgado,
de Manuel y Carmen.

28, Rafael Barcos Delgado, de An-
tonio y Teresa.
• 30, Juan Becerra Colorado, de Si-,
món y Rita.

32, Andrés Bedmar Ballesteros, de
Manuet. y Dolores.

33, Rornueldo Bedmar Ballesteros,
de Manuel y Dallores.

36, Fernando Borrego Alvarez, de
José y Francisca.

38, Rafaei Borrego -Giménez de
Juan y Dolores.

40, José Borrego Soriano, de Flo-
rencio y Entina..

41, Antonio Briones Marín, de An-
drés y Carmen.

42, Antonio Cabello Aguilar, de
José y ,Carmen.

43, Vicente Cabello Aguilar de
José y Carmen.

47, ,, Luis Cabello Saldaña, de
Manuel y Carmen.

48, Juan Cabazas Barcos, de An-
tonio y Josefa.

51, Manite,l Cáceres Aguilar
Vicente y Dolores.

56, Antonio Calzado Checa, de
Jesús y Dolores.

65, Antonio Carmona Cejas, de
Francisco y María.

153, Matías García Rodríguez, de
Félix y Antonia.

157, Francisco Gil Chaparro, de
Manue1 y Carmen.

161, Manuel Gonzákz Checa, de

167, Antonio Guerrero Morales, de
Manuel y Josefa.

1'72, .Erniitio Humanes ' Gutiérrez, de
Francisco y Dolores.

173, Antonio Hurtado Nieto, de
Amador y Encarnación.

186, José Giménez • Zorrilla, de
Cristóbal y Teresa.

188, Francisco Jurado Gutiérrez, de
Nicdlás y Eioisa.

189, Manuel Jurado Herrera, de
Francio y Trinidad.

193, Manite; Logroño Bedmar, de
Manuell y Arace;i.

196, Antonio López Cruz, de Mi-
guel y AdeAa.

191, Rafael López Estrada, de Ra-,
fael y Josefa.

199,Manue3 López Rivas, de Ma-
nuel y Mares.

200, Antonio López Velasco. de
Juan y Angustias.

202, Manuel Luna Cabezas, de
Antonio y Concepción.

204, Antonio Luna Morillo, de An-
tonio y Antonia.

207, José Luque Cabello, de José
y Carmen.

210, Francisco Luque Serrano, de
Alfonso y Matilde.

211, José Maldonado Giménez, de
José y Caseda.

212, Antonio Mansilla Fernández,
de Antonio y María.

215, Antonio Márquez Cosano, de
Manuel y Dolores.

218, José Martínez Gómez, de Brau-
lio y María Josefa.

229, Antonio Merino García, de
Manuel- y Mercedes.

230, Pedro Merino Ruano, de Pedro
y Antonia.

69, Migue; Carmona Rastrollo, de
Ana.

70, Antonia Carmona Rastrollo, de
Ana.

'74, Francisco Carrillo Jiménez, de
Cándido y Teresa.

79, Ramón Cazalla Castuera, de
Ramón y Filomena.

80, Antonio Cejas Aguilera,
Francisco y Encarnación.

81, Laureano Cejas Berral,'de An-
tonio y Acid.a.

87, José Cejas Quesada, de Rafael
y Eulogia.

89, Antonio Cielos Cejas, de Tor-
cuato y Dolores.

94, Juan Cortés Fernández de An-
tonio y Pilar.

96, Justo Cosano Luna, de Manuel
y María. 	 • 	 _

104, Juan Cruzado ' Pérez, de Juan
y Adela.

112, Custodio Delgado Bascón, de
Hilario y Dolores.

- 117, ,Pablo Delgado Lima, de Ma-
nuel y Josefa.

120, Manuel Díaz Bascón, de Do-
lores.

125 7 1Erancisco Durán
Dolores.

126, Enrique Durán Quintero, de
Enrique y Encarnación.

128, Emilio Estrada Cejas, de José
y Rosario.

130, Gabriel Fernández Mansilla,
de Concepción.

131, 'José Fernández Muñoz, de
José y Nieves,

132, Manite:: Fernández Román, de
Concepción.

135, Antonio Fllorido Baena, de
Francisco y María.

138, José Fuentes Cosano, de José
y Virginia.

139, José Gálvez Berra, de Fran-
cisco y Carmen.

147, Pab'Io García Franco, de Pedro
y Peal-.

Declarados prófugos por la Junta
de Clasificación y Revisión de la Caja
de Reclutas número 20, los individuos
que a continuación se expresan, p'or
la presente ordeno. a los señores
)Icaldes, Guardia Civil y demás
Agentes dependientes de mi autoridad
procedan a busca y detención de
los mismos, poniéndolos caso 'de ser
habidos a la diposición del señor Co-
ronel Jefe de la Caja de Reclutas nú-
mero 20 con residencia en Lucena.

Córdoba 11 de Agosto de 1944.-
l Gobernador Civil interino, Aurelio

Villalón
Número, de alisiamiento.-Nombres.-

Nombres del padre . y de la madre.

MONTILLA

Reeinnlazo de 1945

Antonio Algaba Muñoz, de Fran -eiszo y Dolores.
16,José Arrabal' Contreras, deFrancisco y Carmen.
30, Ramó n . Cabello Hidalgo, de JoséSoledad.
74, Juan García Jiménez, de Ma-nuel y Manue%.
119, Manue% Lorente Herrero,-de Al-berto y Josefa.
17,Antonio Méndez Mármo l., deFranc isco y Antonia.

16.5, Angel Pérez Mora, de Guiller-mo y Honestidad.
172, 

Manuel Polo Torrarbo,Lu IS e Ignacia.
191, 

Manuel Redondo Mesa, deIS y Ana.

PUENTE GENTL
1 Emjio Aguilar Gómez, de Anto-ni° y Matilde.

'C) 1E LA
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MONTBLANCH

Núm. 2.873

Antonio Muñoz Bujalance
anos de edad, soltero, id

hijo de Juan y Concepción,
vecino de • Córdoba, calle
Avila, 19, de ignorado pz
procesado en sumario númei
1943, sobre hurto, comparec
te este juzgado dentro del
de diez días para conslituirs1
sión que le ha sido decret,
la Su-perioridad, bajo apere
to deser declarado rebelde.

Al propio tiempo encarece
autoridades y agentes de la
judicial, la busca y captura c
procesado, p oniéndolo, cas(
habido a disposición de e
gado.

Montblanch 3 de Agosto
- El juez, Firma ilegible. -E
tarjo, Domingo March.

LUCENA

'Núm. 705

Extracto de los acuerdos adoptad
por la Comisión Permanente 

de

Excmo. Ayuntamiento, durante
mes de Diciembre del año en ne
so, que forma el Secretario
suscribe en cumplimiento 

o

puesto, ,en !.a vigente Ley municipi

Sesión ordinaria del

PreSide el se/1°r Alcalde ' di n
cisco Moreno Cru- ez y se tomaron Iot
siguientes acuerdos:

Aprobar e;"borrador del acta de

sesión anterior:
Quedar enterados de Orcen fi

Minsterio de la Gobernaciór, Dite•

ción General de Administración
transcribiendo relación provisionale

Plaías de Dit'eciones de Banda
Música vacantes entre las que se e.
cuentra 'la de este Ayuntamiento.

Aprobar varias cuentas y facture

pür respectivos servicios municípalO

y que se abonen siempre que lo pti.

tnitan ...as respectivas consignadors
presupuestarias.

Conceder .el suministro d
potable al vecino Antonio ( amar::

.0hega.
Conceder autórización a don Peci"

tro pero Con 'carácter gratuito a de
Pedro Alvarez Lozano, Maestro N>
cional para el local escueb que
estall tecido en su domicilio.

Desestimar instancia de
Gómez Consuegra sobre ap
miento de -alperchines de ''.as
de la Ronda.

Conceder autrización a do
Jiménez A kba para trasladar
mortales en el Cementerio in

Resolver instancia de Leon;
epiedzn Ca orse rsoe, rv pciiedsi e

que prre
Instructor primario de los
rurales de este término
el sentido de acceder en
a la petición pero que en el
puesto municipa l,' ordinario
ejercicio próximo se incluirá
global para atender servicios
in 
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"Contrabajo"
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 propiedade d
la
ad del

Catastro de Rústica de esta
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BOLETIN OFICIAL

• 234, José Molina Aguado, de Da-
vid y Estrella.

232, /vianite!, Molina Delgado, de
Antonio y Concepción.

233, Rafael Molina Guerra, de
Francisco y Salud.

236, José Molina Romero, de José
y Asunción.

241, Antonio Morales Cantos ,de
Antonio y Antonia.

244, Antonio Morales , Moreno de
José y Carmen.

251, Santiago Moreno Rodas, de
José y María.

254, Antonio Morón Rey, de An-
tonio y Pilar.

257, José MillriOZ Prados, de José y
María.

259, Francisco Navas Castellano,
de José y Carmen.

262, Justo Ortega Granados, de
Isabet.

264, I-Wario Padilla Paris, de Hila-
rio y Carmen.

266, Francisco Palma Sánchez, de
Jacinto y Manuellá.

268, Manuel Pd1ayo Rodríguez, de
Juan y Joaquina.

271, Francisco Pérez Daza, de
Manuel y Carmen.
• 274, Juan Pérez Lozano, de Auto;
ni°, y Carmen.

276, Domingo Pérez Nieto, de Do-
mingo y Teresa.

217, José Pérez Perailes, de Anto-
nio, y Teresa.
' 280, JoaquIn Porras Segura, de

Joaquín y Narcisa.
283, José Quero, Ruiz, de Francis-

co y Petra.
290, Rafae,' Rivas Abas, de Anto-

nio y Ana.
294, Manuel Rivas Haro, de Mannel

y Francisca.
301, Enrique Roblas García, de

Manuet y Dolores.
303, Luis Rodríguez Bedmar, de

Manue' y Felisa.
305, Rafael Rodríguez Cejas de,

Juan y Natalia.
.312, Miguet Romero Giménez, de

Francisco y Rotnualda. 	 -
'313, Joaquín Romero Valdéz, de

José y Julia.
317, Manue: Ruiz Agilitar, de Pedro,

y María. 	 de
320, Francisco Ruiz Barcos.

Francisco y María.
3122, Francisco Ruiz Cobost de

Francisco y Ana.
326, Manuel Ruiz Logroño, de Pe-

dro y María.
329, José Ruiz Rivas, de Antonio y

María.
330, José Salazar Villa,ltón, de Car-

men.
331, Enrique Saldaña Estrada, de

Antonio y Francisca.
333, Antonio Sánchez Cabezas, de

José y Ana.
336, Antonio Sánchez Rivas, de

José y Josefa.
,240, Joaquín Serrano Aviés, de

Francisco y Dolores.
343, José Sierra Pérez, de Antonio

y Concepción.
351, Antonio Torres Cosan°, de

Joaquín y Rosa.
354; Antonio Valladolid Llévenes,

de PabAo.y Francisca.
356, Manuel Villar Cuenca, de Ca..,

sirniro y Rosario.
MÖNTEMAYOR

)43,.Angel Solano Fernández,
Miguel y Genoveva.

SAN.T.AELLA

3, Miguel Aguirre López, de Fer-
nando y Francisca.

Administración Principal de
Correos de Córdoba

Núm. 2.890

El día doce de Septiembre próxi-
mo, a las once horas, tendrá lugar
en esta Administración Principal de
Correos, la subasta del servicio de
conducción diaria del correo en auto-
móvil entre esta Oficina y las esta-
ciones férreas de esta capital, bajo
el tipo máximo de CUARENTA Y
TRES MIL QUINIENTAS TREINTA

UNA PESETAS VEINTICINCO
CENTIMOS y demas condiciones
del pliego que está de manifiesto al
público en esta Administración Prin-
cipal, advirtieudose que las propo-
siciones se extenderán en papel
sellado de la clase sexta (4'50 ptas )
y habrán de redactarse con arreglo
al formulario que al final se inserta
y que la presentación de las mismas
podrá hacerse hasta cinco días antes
de la fecha señalada para la cele-
bración del acto a las horas de
despacho ordinario, en esta Princi-
pal excepto el día último, de admi-
sión, siete de Septiembre, en que
la presentación podrá hacerse hasta
las diez y siete horas.

Córdoba doce de Agosto de mil
novecientos cuarenta y cuatro. - El
Administrador Principal, Rafael de
Montis. - rubricado.

MODELO DE PROPOSICION

D. F. de T., natural de .......
vecino de 	
se obliga a desempeñar la conduc-
ción del correo, cuantas veces sea
necesario, desde la Oficina del Pa-
mode 	
a las estaciones férreas y viceversa,
por el precio de 	
(en letra) pesetas anuales con arre-
glo a las condiciones contenidas en
el pliego aprobado por el * Go-
bierno. Y para seguridad de esta
proposición acompaño, por se-
parado, la carta de pago que acre-
dita haber depositado en 	
	 la fianza
	 de pesetas.

Fecha y firma del interesesado

Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir

SECCION DE,CORDOBA

Núm. 2.899

ANUNCIO
Se saca a concurso la ejecución

de las obras comprendidas en el
destajo que figura a continuación:

Acequia número treinta y cuatro
de la zona regable del Pantano del
Rumbiar (Zona III)

Destajo número 1. - Excavación y
construcción de las acequia por un
presupuesto de 250.000'00 pesetas:

La fianza provisional para éste
concurso es el 2"/„, del presupuesto.

El presupuesto y pliego de con-
diciones se encuentran de manifiesto
en las oficinas d'e esta Confedera-
ción, en Córdoba, (calle Valladares

sin número) Y en las de Sevilla (Plaza
de España) donde podrán ser exa-
minados por los interesados en los
días y horas hábiles de oficina hasta
la víspera del día fijado para la aper-
tura de pliegos que será el día veinte
y seis de Agosto de mil novecientos
cuarenta y cuatro a las doce horas.
La admisión de proposiciones sera
hasta el día veinticinco de Agosto de
a las doce horas.

El importe de los gastos originados
por este concurso será de cuenta
del adjudicatario.

Las proposiciones se reintegrarán
con póliza de cuatro cincuenta pe-
setas.

Sevilla diez de Agosto de mil no-
vecientos cuarenta y- cuatro. - El In-
geniero Director, Pedro F. Grajera.

Hermandad Sindical de Labra-
bradores de Espejo (Córdoba)

- Núm. 2.870

El Jefe de la Hermandad Sindical de
Labradores de Espejo, hace saber:
Que por decreto de esta Jefatura

de fecha 16 de Julio pasado, dictado
al amparo del párrafo 2.°, del articu-
lo 33, del vigente Estatuto de Pecau-
dacion de 18 de Diciembre de 1928,
y de conformi Jad con el apartado
k) del artículô 23 y artículo 74 de las
Ordenanzas de esta Hermandad, ha
sido nombrado Agente Ejecutivo
para los recusos de la misma, don
Francisco Palacios Casado, cuyo
nombramiento fué ratificado por el
Cabildo Sindical de esta Hermandad,
en la sesión ordinaria-que celebró
el día 16 de Julio pasado.

Lo que se hace público por medio
del presente para conocimiento de
las autóridades mueicipales y judi-
ciales y el de los contribuyentes res-

,
pectivos.

Por Dios España y su Revolución
Nacional Sindicalista.

Espejo a 8 de Agosto de 1944. -
El Jefe de la Hermandad, Salvador
Castro.- V.° B.°: El Delegado Sin-
chcal, A. Lucena.

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 2.881

CEMENTERIOS

Vencido el plazo de ocupación de
las sepulturas de adultos del Cuadro
de San Juan en el Cementerio de
Ntra. Sra. de la Salud números del
1 al 100 ambos inclusive, se hace
público para que las personas inte-
resadas que deseen renovar aquellas
puedan efectuado en el Negociado
respectivo de la Secretaría-municipal
durante el plazo de quince días,
que empezará a contarse desde el
siguiente al en que aparezca inserto
el presente edicto en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia y durante
las horas hábiles.

Córdoba 12 de Agosto de 1944. -

El Alcalde, A. Luna.

Ministerio de Cultura 2024
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BOLETIN OFICIAL

Rústica a su esposa y susbuci,,An 
hermanos.

Aprobar las listas cobratorias de
rústica para 1944.

. En virtud de diferentes anomalías
observadas en el funcionamiento del
Matadero municipal, se acordó que se
encargue de dichos servicios con ca-
*ter de exclusividad e; ! Inspector
on¡cipal Veterinario don José María
Pérez Escudero, que se incoe 6 ()por-
o) ,expediente administrativo en
averiguación y esdlarecimiento de di-

chos hechos.
Sesión ordinaria del día 9

No tuvo efecto por faltà de asisten-
cia de número suficiente de señores .

SGeessilreosildinario sup letoria del día 11
Aprobar el borrador del acta de la

sesión anterior.
Quedar enterados de la correspon-

dencia oficial que le interesa.
Aprobar Varias cuentas y facturas

por diferentes servicios municipales.
Ido/ el balance de . contabilidad

correspondiente al mes de Noviem2

bre anterior.
Que queden , pendientes de resolu-

ción varias instancias de diferentes
empleados municipa les sobre conce-
sión de anticipos 	 reintegrables de
haberes. 	 !

Conceder im anticipo de dos Men-
sualidades de su haber al : Músico
Felipe Pérez Luque.•

Conceder a • varias vecinos el su-
miniStro de agua potab le del servi-
cio establecido por el Ayuntamiento
Desestimar instancia de José San-

taella Rodríguez Sobre aumento de
renta de _kis- locales de Escuelas Na-
cionales en . la Alhdea de Jauja.
Aprobar una moción de . la Presi-

dencia sobre concesión de una grati-
ficación a los funcionados de este
Ayuntamiento, con 'motivo de las
próximas Navidades.

Sesión ordinaria del día 16

Preside el señor Alcalde don Fran-
cisco Moreno Güez y se tomaron los
Siguientes acuerdas:

Aprobar 	 borrador del acta de la
sesión anterior.

Testimoniar al EXctentísimo señor
Gobernador Civil de la provincia las

	

api 	 más expresivas gracias par el dona-

	

!alpe 	 tivo que ha concedido de a 100 Pe-
setas a cada una de las 32 madres

	

Pede: 	 lactantes acogidas en el Centro Ma-

	

a dx 	 leal de Urgencia de •esta ciudad,

	

ro NI' 	quo lud inaugurado días pasados con

	

e tic 	 la asistencia del Excelentísimo señor
Director General de Sanidad, Exce-

	

hntallb 	 lentísimo señor Gobernador Civil de

	

wechi. • 	 la provincia y otras Autoridades. 	 •

	

No 	 Quedar enterados de carta del Ex-celentísimo seriar Director General
de Sanidad haciendo constar su agra-decimiento por Ias atenciones que laAlcaldía Presidencia tuvo COn dicho
serien durante su estancia en estaciudad.

Aceptar propuesta de los se/lores
Inspectores niunicipales Veterinarios
sobre normas Para desarrollar el ser-vicio de reconocimiento de cerdos.Ratificar resolución de la Alcaldía
Y dec

larar por tanto cesante en suCapo a6 I escribiente temporero don
Francisco Villa Reyes.

Quedar enterados de oficio del se
tni

-riar Juez de Instrucción de este par-o 	 ,, mo Presidente de la Comisión,..nruaremutiiackil del Benemérito Cuerpo, de)s por la Patria por el quePide se tras•ade la Oficina de dichaCAo„inisión desde el edificio, de la Casa
'''untatlliento
Juzgado , acordáal loe*, qué ocupa 'el

ndose que se dé cuen-
Pieno
'e de e3te asunto al. Ayuntamiento

era resolver  lo que proceda.

Aprobar varias cuentas y facturas
por diferentes servicios municipales
y que se abonen siempre que lo per-
mitan las respectivas consignacione;
presupuestarias.

Prestar aprobación en . principio sin
perjuicio de ratificarlo el Ayuntamien-
to Pleno, a un expediente de sup:e-,
mentos de crédito en cosignaciones
del Presupuesto municipa: ordinario
vigente • por un importe total de pe-
setas 36.542'14.

Conceder e; . suministro de agua po-
table dei -: servicio establecido 'por el
Ayuntamiento, a varios vecinos que
lo solicitan.
'Ratificar decretos •de la Alcaldía

concediendo autorizaciones para eje-
cutar obras particu!ares.

Desestimar instancia de • Antonio
Márquez Montilla, sobre instalación
de un puesto de masa frita en la vía
pelea.

Desestimar igualmente instancia de
Antonio Córdoba Cabeza . sobre ele-
vación de renta del ocal escuela en
las Navas del Sedpillar.

Rectificar acuerdo adoptado en
anteriores sesiones, sobre instancia
de José López Huertas contraída a
tramado de restas mortales en el
Cemedterio Municipal.

Resolver favorablemente instancia
de. la Reverenda Madre Superiora del'
Hospital de San Juan de Dios de esta
Plaza, sobre condonación de arbitrios
por sacrificio de cerdos.

Desestimar instancia de la Reve-
renda Madre Superiora del Colegio
de la Purísima Concepción que sa.i.-
cita igual que la anterior.

• 'Seguidamente se formubron varios
•ruegos que fueron atendidos cumpli-
damente por la Presidencia.

Sesión ordinaria del día 23

Preside el señor 'A lcalde don Fran-
cisco Moreno Güez y se tornaron Ios

siguientes acuerdos:
Apraba r . el borrador del acta de la

sesión anterior.
Quedar enterados de oficio de la

Excelentísima Diputación Provincia!,
sobre la petición que tenía formulada
este Ayuntamiento en relación 'con los
precias del camino vecinal . "del km. 1

de la carrtera de Lucena a Jauja a
Benamejí por la Chtz del Esparta'.

En virtud de oficio del Guardia
Civil don Juan. Ponferrada Lucena, se
acordó ratificar el nombramiento. que
con carácter interino tiene hecho a
favor del mismo para Guarda encar-
gado del Depósito municipa', y que
tan pronto esté licenciado de fa
Guardia Civil se posesione de dicho
cargo de Encargada del Depósito.

aprobar varias cuentas y facturas
por servicios nilunicipales y que se
abonen 'siempre, que lo permitan
las respectivas consignaciones presu-
puestarias.

Acceder a. lo solicitada par el
Sub-Director de la Banda de Música
don *Rafael López Huertas _sobre
anticipos reintegrables de dos men-
suá'±idade,s de su haber,

Conceder prórroga en la exceden-
cia que disfrutaba en ,e1 cargo de
Guardia municipal a Plan Carrillo
Rosa, por tiempo no menor de un
alío y sin . que pase de !diez.

Reconocer al . funFionario Adminis-
trativa don Rafael Cuenca Cuenca,
su derecho a` percibo de un primer
quinquenio por servicios en su cargo.

Reconocer igua lmente al i funciona-
rio Administrativo . don Rafael Pineda
Guardeño su derecho äl percibo de
un segundo quinquenio.

Conceder a varios vecinos el sumi-
nistro de agua potable del servicio
establecido por el Ayuntamiento.

•le

Resolver favorablemente instancia
sde Juan Hurtado Sánchez sOcitanda
se -te :adjudique en venta' un violín
propiedad de . Ayuntamiento.

Aprobar las relaciones de descu-
biertos por diferentes arbitrios muni-
cipaes correspondientes al cuarto
trimestre del ejercicio en curso.

Que se dirija oficio al señor Depo-
sitario municipal para que cuando
tenga que efectuar algún pago de li-
bramientos expedidos a favor de in-
dividuos que prestan al Ayuntamiento
servicios con automóviles de su pro-
piedad que estan al servicio púbico
les exija exhiban en el momento las
cartas de • pago que acrediten han sa-
tisfecho las cantidades que adeuden
por' concepto de arbitrios Municipales
de parada de coches en la vía púbilca.

Conceder sepultura gratuita en el'
Grupo de bovedillas del cementerio al
cadáver de la joven Natividad Olmo
Espejo, teniendo en cuenta e: estado
de indigencia en que se encuentra su
'familia.

Que se dirija oficio al Agente Eje-
cutivo dan Cristóba l: Escudero Lara,
haciéndo le saber que para el 31 de.
Enero próximo tiene que presentar
liquidación de los cobros . realzados
y expedientes de fallidos, como liqui-
dación definitiva del cargo recibido.

Seguidamente se formtflaron varios
_ruegos y preguntas que fueron aten-
didos curriplidamente por la Presi-
dencia. 	 •

Sesión ordinaria del din 30
Preside el señor 'Aitade don Fran-

cisco Moreno Güez y se tomaron los
siguientes acuerdos:

Aprobar e 'borrador del acta de la
Sesión anterior:

_ Prestar aprbbación a varias cuentas
y facturas por servicios tnunicipa-,
les, y que se abonen siempre que lo
permitan %s respectivas consigna-
ciones presupuestarias.

Conceder a varios vecinos el sumi-
nistro de agua potable del servicio
establecido por e' Ayuntamiento.

Resolver instancia de don José
Burgos Rubio, sobre fijación de un
campo de tiro en parcelas propiedad
del Ayuntamiento, en e': sentido de
concederle en principio la autoriza-
elión que pide, sin perjuicio de dar
cuenta al Ayuntamiento Pleno con los
informes técnicos que la Alcaldía es-
time , •.portunos, de¡andò hecho
constar que esta autorización se con-
Cede gratnítam !ente y sin que adquie-
ra derecho alguno de propiedad, pu-
diendo en todo momento , Ayunta-
miento hacer . uso ' de los terrenos.

Seguidamente se formularon varios
ruegos que fueron atendidos por la
Presidencia.

Lucena 15 de Enero de 1944.—E1
Secrétario, José Giménez Ruiz.

* * *
Don José Giménez Ruiz, Abogado y

Secretario del Excmo. Ayuntamien-
to de esta ciudad.
Certifico: +Que el precedente ex-

tracto de acuerdos ha sido aprobado
íntegramente y por unanimidad por
:).a Comisión Permanente de este
Ayuntamiento en sesión celebrada el
día de ayer, acorfindose que una co-
pia se remita a' Gobierno Civil de
'fa p'rovincia para su inserción en 'el
BOLETIN OFICIAL de Ta misma y
otra se exponga al público en el ta-
t-fón de anuncios de estas Casas Con-
sistoriales, de acuerdo con lo que
dispone la vigente Ley municipal.

Y para que conste y Mida sus efec-
tes expido la presente que visa el
señor Alcakle en Lucena (Córdoba)
a 11 de Febrero de 1944.—El Secre-
tapio, José Giménez Ruiz.— Visto
bueno: El Alcalde, Francisco Moreno.

JUZGADOS
CORD013A

Núm. 2.849

José Castro Muñoz (a) I2ubio de
las Cabras, de 34 años de edad'
estado cesado con Angeles López
Jiménez profesión del campo, con
instrucción, natural y vecino de Pal-
ma del Pio (Córdoba), hijo de José
y de -- Josefa, comparecerá en el . tér-
mino de 15 días, ante el señor Co-
mandante Juez Militar Especial de
Ejecutorias de Conmutaciones de
Penas número uno de esta Plaza y
provincia,' sito en la calle Encarna-
ción Agustina número uno, a fin de
hacerle la oportuna notificación de la
conmutación efectuada a la primitiva
pena a que lucí condenado.

Córdoba a 8 de Agosto del 1944.
El Comandante Juez Instructor, Bar-
tolomé Tejedera García.

POSADAS

Núm. 2.852

Don José de Leyva y Montoto, Juez
de Instrucción de esta villa de Po-
sadas y su partido.
Por la presente requisitoria, que

se insertará en los BOLETINES
OFICIALES de esta p rovincia y en
el de Alicante, se cita, !lama y em-
plaza al penado Manuel Delgado
Megías, apodado • El Andaluz., na-
tural de Palma d'e, Pío y vecino de
Gandia, hijc de Juan y Concepción,
de 34 años, casado, de oficio albañil,
para que en el termino de diez días,
ingrese en el arresto municipal tld
esta villa, a disposición de la Audien-
cia Provincial de Cordoba, para el
cumplimiento de la pena de un año,
once meses y cinco días de prisión
menor que le ha sido impuesta, por
la Audiencia Provincial de Córdoba,
en sentencia de 2 de Marzo de 1944,
en la ejecutoria del sumario 43 de
1943 que se siguió en este Juzgado
por el delito de abandono de familia,
al mismo tiempä intereso de todas
las autoridades, tanto civiles como
militares, y demás agentes de la Po-
licía judicial, procedan a la busca,
captura, e ingreso en el arresto mu-
nicipal de esta villa de dicho penado,
al que se apercibe que de no com-
parecer dentro del indicado plazo,
le parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

Pues así lo he acordado en pro-
videncia de hoy, dictada en cumpli-
miento de ejecutoria número 17 de
1944.

Dado en Posadas a 5 de Agosto
de 1944. -José de Leyva. - El Se-
cretario judicial, José de Uribe.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 2.853

Manuel Ruiz Moreno, (a) Manco
de Peñarroya, de 50 años de edad,
natural del Viso de los Pedroches,
partido de Puebla de Alcocer, hijo
de se ignora, de estado viudo, de
profesión minero, y que se hacía
llamar José Medina, vecino que fué
últimamente de Peñarroya, con do-
micilio en calle Tetuán número 20,
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y cuyo actual paradero se ignora,
procesado en la causa seguida en
'este Juzgado con el número 63 de
este año por estafas, comparecerá
dentro del término de diez días ante
este Juzgado para ser reducido a
prisión, aparcibiéndole de que si no
comparece será declarado rebelde.

Al propio tiempo se interesa de
toda clase de autoridades tanto
civiles como militares y demás in-
dividuos de la Policía judicial, proce-
dan a la busca y prisión de referido
procesado, que caso de ser habido
será puesto a disposición de este
Juzgado en prisión y comunicándolo
seguidamente por telégrafo.

Dado en Fuente Obejuna a 8 de
Agosto de 1944. José María Luque.
- El Secretario, José Sánchez.

MONTORO

Núm. '2.862

El Juez de Instrucción de Montoro.
Por el presente edicto ruega a

todas las autoridades civiles y mi-
litares e individuos de la Policía
judicial de la Nación, procedan a la
busca y captura del autor o autores
que en la noche del 21 al 22 de Julio
último, hurtaron dos caballería pro-
propiedad del vecino de esta ciudad
Juan Mendez Lara, de la finca deno-
minada Boquete Manchado de este
término, las cuales dejaron abando-
nadas al ser perseguidos por la
Guardia Civil, en el sitio conocido
por San Lorenzo término menicipal
de Higuera de Arjona, y de ser ha-
bidos sean puestos a disposición de
este Juzgado, en el Arresto munici-
pal de esta ciudad.

Pues así lo tengo acordado en el
sumario número 110 de 1944, sobre
hurto.

Dado en Montoro á 8 de Agosto
de 1944. - Firma ilegible. - El Secre-
tario, Pedro Criado.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Non Olida' [IN Estado
corresandiedle al di 6 de Jadio de 1944

ANO IX 	 .N U M. 160

	 I Núm. 2.218

Gobierno de la Nación

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 30 de Mayo de 1944

por la que se aprueba la Regla-
mentación Nacional de Trabajo
para la Industria Hotelera y de
Cafés, Bares y Similares.

(Continuación)

e) Ayudante de_ Cocinero. - Es
aquel que trabaja a las órdenes de
otros Cocineros o del pro p io Jefe de
Cocina; procurará asimilar los co-
nocimientos que completen su for-
mación profesional, poniendo todo
su cuidado en las labores que le fue-
ren encomendadas.

f) Repostero. -Su misión es aná-
loga a la del Jefe de Cocina, refi-
riéndola a su especialidad.

g> Ayudante de Repostero. - Su
cometido es auxiliar al Repostero en
todo cuanto éste le ordene, y eje-
cutar cuantas misiones le sean enco-
mendadas en relación con su espe-
cialidad.

h) Cafetero. - Su primordial mi-
sión es el servicio de desayunos ca-
fés sueltos, tés y meriendas; hará
fambien los platos fuertes del desa-
yuno. Correrá a su cargo la mani-
pulación, limpieza y conservación
de las máquinas y utensilios de la

Sección.
i) Ayudante de Cafetero. Está

bajo las órdenes directas del Ca-
fetero, reemplazándolo durante su
ausenda y oyudándole en todo cuan-
to éste le ordene. No entregará nin-
gún servicio sin el vale correspon-
diente debidamente firmado.

j) Marmitón:- Es el encargado
del fregado y lavado de la batería de
cocina, • placas, utensilios y demás,
menajes propios de esta Sección,
contribuyendo, además, a la linpieza
general de la cocina y al buen orden
del menaje que le esté encomen-
dado.

le) Pinche. - Es la categoría inter-
media entre el Aprendíz de tercer

ano y el Ayudanie de Cocina; se
le empleará en lavar verduras, pes-
cados, pelar y tratar en crudo tubér-
culos y legumbres _Pondrá especial
empeño en su total formación pro-
fesional, realizando cuantos servl-a

cios se le encomiende y especifica-
mente la vigilancia del encendido de
hornos y placas, limpieza de la coe

cina máquinas, etc.
I) Aprendíz de Cocina. - Por la

naturaleza específica de este cargo
no es necesario definirlo.

II) Fregadores. - Son los trabaja-
dores encargados de lavar la vajilla,
cristalerías, fuentes de servicio y cu-
biertos. Tendrán especial cuidado en
el manejo de este material, al obje-
to de evitar roturas, cuidando de re-

tener el menos tiempo posible el ma-
terial sucio.

En las casas en que existan uno o
varios operarios dedicados exclusi-
vamente a la limpieza y buena con-
servación de la vajilla y cubiertos de
plata, o metal, serán equiparados, a
todos los efectos, a la categoría de
Marmitón.

4) Comedor.
a) Jefe de Comedor o Maestresa-

la. - Es el encargado de ofrecer
al cliente los servicios del restauran-
te. Como Jefe de este departamento,
cuidará quesel personal a sus órde-
nes cumpla con la máxima regula-
ridad su labor profesional, debiendo
comunicar a la Dirección del Hotel
las faltas que observe en los efectos
o utensilios confiados a su custodia
mediante inventario. Dominará el
arte de trinchar y cuidará de la bue-
na presentación de los manjares.
Estará facultado para exigir del per-
sonal a sus _órdenes las máximas
disciplina, y Para imponer al mismo
las correcciones que en su caso
procedan de acuerdo, con la vigente
legislación de trabajo.

En los establecimientos de lujo y
primera categoría se les exgirá el co-
nocimiento de dos idiomas extran-
jeros.

b) Segundo Jefe de Comedor. -
Su misión será análoga a la del Jefe
de Comedor, siendo, en definitiva,
un cooperador a la labor encomen-
dada- a éste.

c) Jefe de sector. - Asumirá, bajo
la dirección del Jefe de Comedor,
el servicio de sector que le haya sido
confiado. Trinchará personalmente,
fas piezas que sean servidas en su
sector, guardando en todo momento
una gran disciplina y orden. En los
establecimientos de lujo y primera
categoría deberá conocer un idioma
además del nacional.

d) Camareros son los encarga-
dos de servir el cliente, así como de
atender a éste en el caso de que no
puedan hacerlo sus Jefes inmediatos.

Cuidarán que el turno que se les
confíe esté siempre en orden debien-
do colaborar para que lo estén tam-
bién los demás, cuando ello sea ne-
cesario y se lo permita su propio
trabajo. Deberán poseer nociones
elementales de coc i na en su aspecto
teórico, para en todo momento,
poder informar al cliente sobre la
confección de tos distintos platos de
la minuta o carta, así como la prác-
tica necesaria para trinchar las pie-
zas de cocina más corrientes. En
su relaciones con el Ayudante pro-
curarán enseñarle SUS propioss co-
nocimientos, haciendo de el un per-
fecto colaborador.

No será de incumbencia de los ca-
mareros la limpieza de la bajilla cris-
talería, platería etc., pero sí, en
cambio, el repaso del citado menaje
antes de ser utilizado.

e) Subcamareros.-Tienen el mis-
mo cometido que los Camareros, y
necesitan sus mismos conocimien-
tos, si bien se le encomienda un nú-
mero de mesas más reducido, por
no estar suficientemente perfeccio-
nada su formación profesional.

f) Ayudante. - Es el encargado de
transportar los servicios solicitados

por el cliente de la cocina, 1)0,
o economato al comedor, en
de no existir personal ad scrito e
cialmente a este servicio, debi
cuidar de que no falten los cubi
y menajes necesarios y procede
recogida de estos una vez fértil'
el servicio. Ayudará, además al
marero a servir a los clientes Ity
tos de guarnición sep a rada, (
legumbres, ensalada, etc., poni
en todo momento el máximo ir
para adquirir los conocimientos
fesionales necesarios para pd

una superior categoría.
g) Sumiller. - Tendrá indéntic

metido que el Camarero, si bie
firidndolo exclusivamente al se
de vinos y licores. Poseerá t
cimientos amplios de cuanto
referencia a su especiaiidad yd
aconsejar a los clientes los
mas adecuados para cada n
cuando fuere solicitada su intE
ción, debiendo limitarse en lo
mas casos a presentar la lis
vinos y servir éstos.

h) Aprendiz. Es el princil
encargado de realizar con la a

ción y obediencia debidas lo
bajos que le sean encomee
por el personal de superior cali

profesional, siempre que sean

cificos del servicio de COIT

Pondrá gran interés en comple

formación profesional.
Cuando sea necesatio que!

más trabajadores de los adscr
comedor se encarguen del se

de comida de los acompañante
mesticos de los viajeros y de

personal de la Empresa que e

sus comidas por cuenta de la

este servido será efectuado p

Subcamarero en los establecim
donde exista esta categoría pro

nal, auxiliado de los Ayudant

cesarios, y por riguroso tun

no existiera la categoría de5

marero, el servicio será ene(
dado a uno o varios Ayud

igualmente por turno riguroso.

5) Pisos.

a) Mayordomo de Pisos.-

encargado del servicio de resN

te en los pisos del Hotel,

equiparado, a todos los efect

segundo jefe de Comedo r, t

q ue necesitará poseer todo
conocimientos exigidos a este,

b) Camarero de Pisos."

que tiene a su cargo , el servic

restaurante en un piso determi

yocst aenmtaa rráerola. categoríade 	 Prde

es ed

Pailsolas.d-eTiej:
oc) 

misión principal
dincei

p 	
n clic()

cuantos trabajos le sea

dados 	
l

por 
sus superior

cos, siempre que Sedi
esPee

des

(Cooliaug

ir
de la Sección a Que esta

Citaciones y emplazamientos en

materia criminal

Bajc., los apercibimientos procedentes en

derecho, se cita o emplaza por los _Jueces

y Tribunales respectivos a las personas,

que a continuación se expcsan para que

comparezcan el día que se les señala o

dentro del término que se les fija, a con-

tar desde la fechta de la publicación del

anuncio en este periódico oficial con arre-,

glo a los artículos 178 de la ley de En-

juiciamiento Criminal, 380 del Código de

Justicia Militar y 63 de la Ley de Enjui-

ciamiento Militar de Macina.

Núm. 2.824
ORTEGA MORENO, José; (a)

Mozo, hijo de Antonio y de Dolores,
natural de Málaga, de estado casa-
do, profesión jornalero, de 60 años,
domiciliado últimamente en Córdo-
ba, procesado por lesiones en la

causa número 47 de 1944, compa-
recerá en término de diez días ante
el Juzgado' de Instrucción número
dos de Córdoba; apercibido en caso
contrario de ser declarado rebelde.

Córdoba 3 de Agosto de 1944.
- El Secretario, P. D. Leopoldo Ro-
mero. - V.° B.°: El Juez de Instruc-
ción, Ventura Arias.
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